


La PolíticaNacionalde Transparenciay Luchacontra
la Corrupción, aprobadapor DecretoSupremoNº 241
de7 defebrerode2009, la promulgaciónde la Ley Nº
341 de Participacióny Control Socialde 5 de febrero
de2013y la Ley Nº 974deUnidadesdeTransparencia
y Lucha contra la Corrupciónde 4 de septiembrede
2017.



Se ha consolidadocomo un mecanismode diálogo
entreel Estadoy la Ciudadanía.

A través  de 
Entidades 

en los distintos 
órganos y niveles 
organizacionales.

Por medio de sus 
organizaciones 
sociales que se 
constituyen en 

actores de 
control social.



Servicio Nacional de Patrimonio del Estado

Decreto Supremo Nº 28565, de 22 de diciembre de 2005, de Organización y Funcionamiento del SENAPE

Órgano de Derecho Público

Entidad Desconcentrada del MEFP
Con dependencia funcional del VTCP

Estructura propia
Autonomía de gestión administrativa 

Competencia de ámbito nacional



Servicio Nacional de Patrimonio del Estado

Efectuamos el registro de los bienes del Estado, 
conforme a Reglamento y promovemos el saneamiento 
y la valoración.

Disponemos de los bienes 
recibidos de otras instituciones

Concluimos los procesos de liquidación:
ÅEx entidades estatales y 
ÅEntes gestores de la seguridad social

Decreto Supremo Nº 28565, de 22 de diciembre de 2005, de Organización y Funcionamiento del SENAPE

Administramos el activo exigible:
ÅEntidades disueltas 
ÅEntidades en proceso de liquidación 



Institución
Fiable, transparente, oportuna y eficiente.

Servicio Nacional de Patrimonio del Estado

Reconocida
Autoridad de la DEJURBE. 

Impulsora 
Saneamiento técnico y legal de los 
bienes públicos.

Promotora de políticas 
Recuperación de activos exigibles 
administrados. 



VLa Ley Nº 1788, de 16 de septiembrede 1997, crea el
ServicioNacionalde PatrimoniodelEstado- SENAPE.

VEl DecretoSupremoNº 28565, de22dediciembrede2005,
establecelos principios de organizacióny funcionamiento
delSENAPE.
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Entidad: 035 Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

D.A.: 06 Servicio Nacional de Patrimonio del Estado

Categoría
Nivel 

Salarial
Denominación del Puesto

Nro. De 

Ítems
Superior 1 Director General Ejecutivo 1

2 Director de Área 4
Ejecutivo 3 Jefe de Unidad I 1

4 Jefe de Unidad II / Asesor General 9
5 Auditor supervisor 1
6 Profesional I / Encargado Distrital 9
7 Profesional II 2
8 Profesional III 12
9 Técnico I 9

Operativo 10 Técnico II 10
11 Técnico III 11
12 Auxiliar I 11
13 Auxiliar II 12
14 Auxiliar III 6
15 Auxiliar IV 2
16 Auxiliar V 2

TOTAL 102



Categoría
Nivel 

Salarial
Denominación del Puesto

Nro. de 

Ítems

Ejecutivo 1 Director de Área 1

2 Jefe de Unidad 3

3 Profesional I 1

4 Profesional II 4

5 Profesional III 2

6 Técnico I 8

Operativo 7 Técnico II 1

8 Técnico III 9

9 Auxiliar I 3

10 Auxiliar II 3

11 Auxiliar III 1

12 Auxiliar IV 1

TOTAL 37

Entidad: 035 Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

D.A.: 06 Servicio Nacional de Patrimonio del Estado



Plan de Desarrollo Económico y 

Social (PDES) 2021-2025

Agenda Patriótica del Bicentenario 2025 

(PGDES)

Plan Estratégico Ministerial (PEM) 

2021-2025

Plan Estratégico Institucional (PEI) 

2021-2025



EL SENAPE REFLEJA SU APORTE A LA AGENDA
PATRIÓTICA Y EL PLAN DE DESARROLLOECONÓMICO
Y SOCIAL, MEDIANTE EL PLAN ESTRATÉGICO
MINISTERIAL DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS ±MEFP, EN SU CONDICIÓN DE
ENTIDAD DESCONCENTRADA, CON DEPENDENCIA
FUNCIONAL DEL VICEMINISTERIO DEL TESORO Y
CRÉDITOPÚBLICODEL MEFP.



PlanOperativoAnual (POA) y Presupuesto2023
ResoluciónAdministrativaSNPE/RA/DGE-016/2022,
de24deagostode2022

PlandeDesarrolloEconómicoy Social(PDES)2021-2025
Ley Nº 1407, 09denoviembrede2021

AgendaPatrióticadelBicentenario2025(PGDES)
Ley Nº 650, de19deenerode2015

PlanEstratégicoMinisterial (PEM) 2021-2025
ResoluciónMinisterialNº 154, de17dejunio de2022

PlanEstratégicoInstitucional(PEI)2021-2025
ResoluciónMinisterialNº 204, de12dejulio de2022



1. Erradicación de la extrema pobreza

2. Universalización de los servicios básicos

3. Salud, educación y deporte para la formación de un ser humano integral 

4. Soberanía científica y tecnológica con identidad propia

5. Soberanía comunitaria financiera, sin servilismo al capitalismo financiero

6. Soberanía productiva con diversificación desarrollo integral sin la dictadura del  mercado 
capitalista

7. Soberanía sobre los recursos naturales

8. Soberanía alimentaria

9. Soberanía ambiental con desarrollo integral, respetando los derechos de la Madre Tierra

10. Integración complementaria de los pueblos con soberanía

11. Soberanía y transparencia en la gestión pública

12. Disfrute y felicidad

13. Rencuentro soberano con nuestra alegría, felicidad, prosperidad y nuestro mar
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Ley Nº 1407, 09 de noviembre de 2021
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1. Reconstruyendo la Economía, Retomando la Estabilidad Macroeconómica y 
Social

2. Industrialización con Sustitución de Importaciones

3. Seguridad Alimentaria con Soberanía, Promoción de Exportaciones con Valor Agregado y Desarrollo Turístico

4. Profundización del Proceso de Industrialización de los Recursos Naturales

5. Educación, Investigación, Ciencia y Tecnología para el Fortalecimiento y Desarrollo de Capacidades y 
Potencialidades Productivas

6. Salud y Deportes para Proteger la Vida con Cuidado Integral en Tiempos de Pandemia

7. Reforma Judicial, Gestión Pública Digitalizada y Transparente; Seguridad y 
Defensa Integral con Soberanía Nacional

8. Medio Ambiente Sustentable y Equilibrado en Armonía con la Madre Tierra

9. Integración y Relaciones Internacionales con Soberanía

10. Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, para la Revolución Democrática Cultural



Eje 1
Reconstruyendo la economía, retomando la estabilidad 
macroeconómica y social.

Acción 

Estratégica 

Ministerial

AEM 
1

Elaborary suscribirde manerasoberanael ®Acuerdode Ejecución
del ProgramaFiscalFinanciero¯entreel Ministerio de Economíay
FinanzasPúblicasy el Banco Central de Bolivia; evaluandode
maneracontinualaspolíticasfiscales,resultadosmacroeconómicos,
la administraciónderecursosdel TGN y delasfinanzasterritoriales,
parala adecuadatomadedecisiones,junto a un registroefectivode
losbienesdelEstado,parasudebidoresguardo.



PEM PEI SENAPE01

Resguardarel patrimonio del Estado,llevando a cabo
eventosdecapacitaciónen inscripcióny actualizaciónde
la DeclaraciónJuradadeBienesdel Estado- DEJURBE,
para alcanzar un registro eficiente por parte de las
Entidades Públicas, generar normativa para la
administracióny disposicióndebienesy recuperaciónde
activosde lasentidadesasumidaspor el TGN y el MEFP
y proseguircon el cierrede las entidadesencomendadas,
parala generaciónderecursosa favordelTGN.



Eje 7
Reforma judicial, gestión pública digitalizada y transparente; 
seguridad y defensa integral con soberanía nacional.

Acción 
Estratégica 
Ministerial

AEM 
16

Lograr una gestión eficiente e inclusiva a través del uso
adecuadodelos recursosy la planificaciónparaunaatenciónde
calidada la población.



Apoyar eficazy eficientementeen la provisiónde insumosy
recursos humanos, bienes financieros y tecnológicos en
coordinacióncon las áreasorganizacionalesdel SENAPE y
utilizar la planificación como herramienta de gestión
institucional; asimismo,impulsary controlarla tramitaciónde
los procesos judiciales y el saneamientode los bienes
administrados por el SENAPE, cumpliendo los
procedimientosestablecidospor norma, y apoyar en el
desarrollode actividadesde las Direccionesdel SENAPE,
desde las Oficinas Distritales, de acuerdo a directrices
emitidaspor la OficinaCentral.

PEM PEI SENAPE 02


